
v*INION /  4/5
/  Cuadernos

Del 29/10 al 11/11 - 2004 # Manchegos

Durante su intervención en el Debate sobre el Estado de la Región celebrado 
por las Cortes de Castilla-La Mancha

Barreda pide la reforma del Estatuto de Autonomía 
para poder decidir sobre la gestión del agua
El presidente de C astilla-L a Mancha, José 
María Barreda, propuso el miércoles 20 de 
octubre de 2004 en el Debate del Estado de 
la Región una reforma del Estatuto de Auto
nomía para que la Comunidad A utónom a de

Castilla-La .M ancha pueda decidir en la ges
tión del agua, con su incorporación en las 
confederaciones hidrográficas y en la C om i
sión  Central de Explotación del Trasvase 
Tajo-Segura.

E l presidente inició su prim er D e
bate sobre el E stado de la R egión 
con un  recuerdo al eurodiputado 
del PP  Luis de G randes, que fuera 
parlam entario  de las Cortes R egio
nales y  que recientem ente ha sido 
operado de corazón.

B arreda elogió a  L uis de G ran
des por su labor en el C ongreso de 
los D iputados y el Parlam ento R e
gional, en  defensa de los intereses 
de la  provincia de G uadalajara, y 
dijo de él que es “un gran parla
mentario” .

Previam ente al inicio de la  se
sión , lo s  d ip u tad o s v o lv ie ro n  a 
guardar un m inuto de silencio en 
mem oria de las dos mujeres que han 
m uerto en España a m anos de sus 
m aridos o com pañeros desde el ú l
tim o  pleno que. celebró la  C ám ara 
Regional.

B arreda p lanteó esta in iciativa 
durante su discurso, el prim ero que 
p ro n u n c ia  en este  tipo  de actos 
com o p res id en te  de C astilla -L a

M ancha y el quinto que se celebra 
en la  h istoria de la  Com unidad A u
tónom a.

H acia el final de su intervención, 
el presidente regional anunció que 
ped irá  form alm ente la  incorpora-

Barreda anunció que 
pedirá la incorporación 

de la región como 
miembro de pleno 

derecho en la Comisión 
de Explotación del 

Trasvase

ción  de C astilla-L a M ancha com o 
miem bro de pleno derecho e n la  C o
m isión  de E xplotación del T rasva
se Tajo-Segura.

B arreda tam bién ped irá  que se 
m odifique “de arriba a abajo” la

com posición de las confederacio
nes hidrográficas para dar partic i
pación a las regiones de acuerdo 
con la  realidad del Estado A utonó
m ico, porque “no se puede acep
tar” que traten de m antener subor
dinadas a  las C om unidades A u tó 
nomas.

D entro del actual debate sobre 
la  actualización de la  C onstitución 
y los estatu tos de au tonom ía, el 
presidente de C astilla-L a M ancha 
aprovechó para p lan tear una refo r
m a del E statuto de la  reg ión  "para 
dar am paro a las reform as legales 
en relación  con los órganos gesto
res del agua” .

“En el E stado de las A utono
m ías y siendo C astilla-L a M ancha 
com petente en  políticas donde la 
gestióm debaguaes im prescindible, 
n o  tie n e  n in g ú n  sen tid o  que  se 
m antenga un  m odelo centralizado” , 
argum entó el j  efe del E j ecutivo  re 
gional.

A  su ju icio , el centralism o que
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El presidente de Castilla-La Mancha, José María Barreda, recibe la 
felicitación de los miembros de! Gobierno regional y  del Grupo 
Parlamentario Socialista, al término de su intervención en el quinto 
Debate sobre el Estado de la Región, celebraado en las Cortes 
regionales.

h a  dom inado la  gestión h idráulica 
“tiene que term inar porque necesi
tam os el agua. N o es una reiv ind i
cación caprichosa, sino una nece
sidad  im pera tiva .de  nuestro  desa
rrollo  económ ico y dem ográfico” .

B arreda se reservó el asunto del 
agua para  el fina l de u n  discurso 
donde reclam ó la  unidad de los cas- 
tellano-m anchegos para  ser efica

ces en la  defensa de los intereses 
de la reg ión  y se d irig ió  concreta
m ente al G rupo P opu lar p ara  invi
tarle  a  m antener una-pc 
junta en  este  asunto.

A  lo  largo de su d iscurso, Ba
rreda  dibujó  a C astilla-L a M ancha 
com o u n a  reg ión  en  crecim iento, 
tan to  dem ográfico  com o económ i
co, que “está  dejando la  fase  de

Opinión
Según el diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, 

desarrollar es acrecentar, dar incremento a una cosa del orden físico, 
intelectual o moral, además de otras acepciones, todas ellas en este 
mismo sentido. “Casi” todos entendemos el sentido del desarrollo 
y lo que queremos en base a él, para las personas y los territorios. 
Por lo tanto, el derecho al desarrollo debe ser un derecho para todos 
los ciudadanos y territorios de España, del mundo y también p ara . 
Castilla La Mancha. '

En este contexto, quiero introducir el tema del agua, del agua que 
tiene su origen en Castilla La Mancha. Del agua que desde el año 
T978, con el trasvase, atraviesa las sedientas tierras de nuestra re
gión. t  ;

El trasvase Tajo-Segura fue un proyecto diseñado en otra época 
histórica, en la cual era difícil oponerse y donde no teníamos la 
autonomía política que hoy disfrutamos para defender los intereses 
regionales. Hoy hubiera sido imposible su realización. Por ello difí
cilmente se pueden alegar en estos momentos y en este sentido 
derechos históricos, la historia es la Ley 21/1971, ligada al lí  Plan de 
desarrollo, y esa ley se puede y se debe cambiar.

El agua es un bien necesario para todos y en todos los órdenes 
de la vida, indispensable e insustituible para el desarrollo. Nuestra 
legislación deja muy claro paraqué y como debe usarse el agua; en 
primer lugar para el consumo humano atendiendo sus necesidades 
en cantidad y en calidad; en segundo lugar para la conservación de 
nuestro medio ambiente, y en tercer lugar para usos agrícolas, in
dustriales, etc. Por eso, cuando el Presidente de Castilla La Mancha, 
José María Barreda, reclama agua para el desarrollo de esta tierra, 
esa agua que sale y atraviesa nuestra región, tiene.razón y está 
pidiendo que se dé cumplimiento a lo establecido legalmente.

Tiene que acabarse ya con situaciones tan injustas y anacrónicas 
como que 27 municipios de la provincia de Cuenca y otros pueblos 
ribereños, vean atravesar el trasvase Tajo-Segura lleno de agua y en 
algunas épocas del año, tengan que ser abastecidos con cisternas. 
No es demagogia, es la pura realidad.

Hoy en día, no se puede ni se debe hacer un trasvase de una 
cuenca a otra sin contar con el consenso de los territorios de la 
cuenca cedente del agua, porque entendemos que esta tiene priori
dad. Por eso, como dicen los castizos del medio rural hay que 
hablarlo, buscar el entendimiento y alcanzar la mejor solución.
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Nuestro derecho o l  agua  
nuestro derecho al desarrollo

ANTONIO SALINAS HERNÁNDEZ «

Es incomprensible e inaguantable, la salida continuada y cre
ciente de agua desde Castilla la Mancha h ada  otros lugares, mien
tras en nuestra región estén sin ejecutar las obras que para su desa
rrollo están declaradas de interés general y que son muy necesarias 
para nuestros pueblos, nuestro medio ambiente y nuestro desarro
llo-

Me voy a referir solamente a tres, pero hay mas : 1) Las obras 
para la derivación de recursos hídricos del acueducto Tajo-Segura 
para el abastecimiento a la Llanura Manchega, Ciudad Real y Puer- 
tollano, proyecto aprobado en el Real Decreto Ley 8/1995 y nueve 
años después no han empezado las obras. No hemos olvidado las 
consecuencias de la sequía del periodo 1993, 1994 y 1995 para 
Castilla La Mancha donde más de 400.000 ciudadanos tuvimos 
problemas de abastecimiento y esta se puede volver a repetir.

2) La redacción del Plan Integral del Tajo y el Plan Especial del 
Alto Guadiana que dos años después de finalizar los plazos, están 
sin elaborar, imprescindible para el parque nacional de las Tablas de 
Daimiel y las Lagunas de Ruidera. 3) El Plan de saneamiento inte
gral del Parque Natural de las Lagunas de Ruidera, aprobado en 
1993 todavía está sin ejecutar.

En los últimos 8 años hemos podido observar, como aumentaba 
la voracidad trasvasista desde la cabecera del Tajo hacia Murcia. En 
este tiempo se trasvasó tanta agua como en los 17 años anteriores. 
Y aún algunos dirigentes políticos de otras regiones acusan al Presi
dente Barreda y a Castilla La Mancha de insolidaridad. Es total
mente injusto y más propio de un “calentón” que de la reflexión y 
la serenidad. ¿Es insolidaria la única región de España que está 
permitiendo que se haga un trasvase, cuando el agua es totalmente 
necesaria para ella? ¿Es insolidaria una tierra que ha hecho un gran 
esfuerzo en modernización de sus regadíos para ahorrar agua, mien
tras en otras se despilfarra regando a manta? ¿Q uién'es mas 
insolidario, el que no lepone freno a su superficie de regadío, exis

tiendo legislación que la prohíbe, como es el caso de Murcia o 
aquella región con poco regadío, de la que sale el agua para el regadío 
,de otros? -

La solidaridad nace de la necesidad y de la obligación que los 
demócratas tenemos de compartir los bienes de los que dispone
mos. Este compartir, debe fluir en un doble sentido con total per
meabilidad entre los tem torios.¿0 no es perseguir el desarrollo 
armónico, cuando buscamos el objetivo de garantizar en el futuro 
los abastecimientos de agua a la población en cantidad y en calidad? 
¿O el agua no es también necesaria en Castilla La Mancha, para su 
futuro desarrollo social y económico? ¿O es que nuestras tierras de 
Castilla La Mancha, no serían mas productivas con el agua, al igual 
que ocurre en otros lugares?, ¿O nuestros agricultores, no tendrían 
más posibilidades de diversificar sus cultivos y garantizar sus cose
chas con mayores disponibilidades de agua?, ¿O no se fijaría mayor 
cantidad de población en las zonas rurales, si le ofrecemos mayores 
alternativas de cara al futuro?. -

Si de algo no se puede catalogar a esta tierra es de insolidaria, 
porque durante muchos años, entre los años 60 y 80, la falta de 
alternativas hizo que muchos castellano manchegos (mas de medio 
millón) tuvieran que salir de su tierra para trabajar y contribuir al 
desarrollo de todas las regiones de España. Desde 1978, somos la 
única región de España que ha contemplado pacientemente como 
salían de ella, más de 8.500 hectómetros cúbicos de agua, que aquí 
también era muy necesaria para atender nuestras necesidades y 
facilitar nuestro desarrollo. '

Con la autonomía política, conseguimos frenar la salida de ciu
dadanos de nuestra tierra. Hoy somos más. Ahora le ha llegado el 
tumo al agua. Es necesario cambiar este escenario y que el Gobierno 
de la Nación dé prioridad a las obras que en Castilla La Mancha 
están declaradas de interés general. Obras para el abastecimiento a 
las poblaciones, para el desarrollo de nuestro medio ambiente y 
para el desarrollo de nuestra industria y nuestra agricultura. Con 
ello pondremos fin a una situación injusta y tendremos la sensación 
de vivir en un país cada,vez más solidario.
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